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A N U N C I O S  O F I C I A L E S ,
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 2 de agosto de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...........
Libras .................................
Dólares ...................
Francos suizos ............
Francos belgas ........................
Florines ........................
E scu d o s ...........................; ; ; ; ; ; ; ;
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............................
Coronas suecas ....... ....... ........
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas * ............. ,
Deutschmark.*

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46

1,585
1,533
2,607

i
«iríP  Este tlpo P0<*rá sufrir las ¿nodlilca- 
d i  cam bio» 86 eriveD dei * * * * » « »  francés

fijados de acuerdo con lo 
establecido en las normas XI, XIII v
OT?T Pn^T1CaS ^ i .eJ? el BOLETIN OFL 

^Íín E? TAD.°  de 31 de octubre ce 1951, con vigencia desde el día 3 al 9
trarfa °  salvo-aviso en ce -

Francos franceses, marroquíes
• Tihroacrgelíno?, — ......... — ....... n >00 'poras esterlinas 1 JO 31

Libras egipcias de cuenta’ Con-
venio  .................................  2̂ 2 20

Libras de cuenta Isla¿día*’1,.\’i,.,J 1Í014
Dólares ..................................   29i0
Dólares de cuenta (i> *V-V.V.V.V’*r 39,34
Dólares canadienses ...............  39,55
Francos suizos libres ..........   91163
Francos suizos de cuenta Con

venio  .....................................  910,26
Escudos libres ............................ 137,12
Escudos de cuenta Convenio ... 136,91
Francos belgas ...........   78,68
Florines ......................................  1.035Í2G
Coronas suecas ........................  7,60
Coronas danesas ......   5,69
Coronas noruegas .......  ¿3,50
Deutsche Marks ........................  9,366
Liras ...........................................  6,34
Cruceiros (Billetes) .................  80,00
Pesos mejicanos ........................  4,56
Pesos colombianos (Billetes).., 8,97
Pesos uruguayos (Billetes) ...... 10,60
Soles (Billetes) ..................  1,86
Bolívares (Billetes)  ........... 9,78

(l)1 Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlan
dia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y 
Turquía.

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Madrid por el ins
tituto Español de Moneda Extranjera, 
con fecha 26 de junio de 1947, señalado 
con el número 519, comprensivo de pese
tas nominales 500. en acciones de la 
Compañía Hispano Americana de Elec
tricidad, con cupón número 46, a favor 
de don Manuel Ferrán Gómez, se anun
cia al público para el que se crea con 
derecho a reclamación la verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo q u e, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplica

do, anulando- el primitivo y quedando es
te Instituto, exento de toda responsabili
dad.

Madrid, 7 de julio de 1953.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera, el Jefe 
de Valores, L. de Encío,
, G.981-0, y 2.a 2-8-953

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedido* en Madrid por el 
instituto Español de Moneda Extranje
ra con fecha 26 de junio de 1947, seña
lados con los números 517 y 394, com
prensivos de pesetas nominales 2.000, en 
acciones de la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, con cupón núme
ro 46, y de $ m/n. nominales 400, en Bo
nos de Caja 4 por 100. de la misma Com
pañía, con cupón 1 de enero de 1948, 
respectivamente, ambos a favor de doña 
María Ferrán Gómez, se anuncia al pú
blico para el que se crea con derecho a 
reclamación la verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados, anulan
do los primitivos y quedando este Insti
tuto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de julio de 1953.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—El Je- 
de de Valores, L. de Encío.

6.880-0. y 2.ft 2-8*953

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de- Moneda Extranje
ra, con fecha 26 de junio de 1947, seña
lados con1 los números 604 y 437, com
prensivos de pesetas nominales 7.500 en 
acciones de la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, con éupón núme
ro 46, y de $ m/n. nominales 600, en Bo
nos de Caja, 4 por 100 de la misma Com
pañía, con cupón 1 de ’enero de 1948, 
respectivamente, ambos a favor de don 
Francisco Ferrán Zapatero, se anuncia 
al público para el que se crea con dere
cho a reclamación la verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados, 
anulando los primitivos y quedando este* 
Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de julio de 1953.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—El Jefe 
de Valores, L. dé Encío.

6.979 O. ,y 2.a 2-8-953

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda Extranje
ra, con fecha 26 de junio de 1947, seña
lados con los números 518 y 395, com
prensivos de pesetas nominales 500, en 
acciones de la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, con cupón núme
ro 46, y de $ m/n. nominales 200, en Bo
nos de Caja 4 por 100 de la misma Com
pañía, con cupón 1 de enero de 1948, 
respectivamente, ambos a favor de don 
Buenaventura Ferrán Gómez, se anuncia 
al público para el que se crea con dere
cho a reclamación la verifique dentro del 

’ plazo de un mes, a contar desde la fe- 
ca de publicación del presente anuncio,' 
advirtiendo eme transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados, anulan
do los primitivos y quedando este Insti
tuto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de julio de 1953.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—El Jefe 
de v * lores, L. de Encío.

6,978-0. y 2.» 2-8-953

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

Se saca a concurso la instalación de 
los servicios de NO-DO en su edificio 
de la calle de Joaquín Costa, por un im
porte de 346.740,68 pesetas.

En la Sebretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los mode
los de proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interése pue
den presentar <cofertas ajustadas al mo
delo oñeial», en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el *que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación éx- 
terior de tal contenido, o la de que ta
les documentos obran ya en la Junta 
por razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles; 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 
dirigidas al ilustrísimo señor Presiden
te de la Junta Central de Adquisiciones 
y Obras de esté Ministerio.

Todos los gastos qué origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 28 de julio de 1953.
1.917—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de\las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Casa Sindical Provincial en Almería, 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto don A. Góngora.

Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Almería durante los días y 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de cuatro millones cuatrocientas 
ochenta y ocho mil veintidós pesetas con 
o c h e n t a  céntimos (4.488.022,80 pesetas), 
siendo la fianza provisional, para po
der concurrir a la subasta de ochenta y 
nueve mil setecientas sesenta pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (89.760,45), 
que se depositarán en.la Administración 
Sindical Provincial de Almería, en valo
res del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, plaza de Cristino 'Mar* 
tos, 4, y en la Delegación Sindical Pro
vincial de Almería.

El pliego de condiciones consta de Va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc., etc. 
» Cada proponente presentará dos so

bres cerrados, lacrados y rubricados: uno; 
conteniendo la proposición económica, y 
el otro, los pliegos demostrativos de las
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deferencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

1.° Documento de identidad suficiente 
del licitador o, en su cavSo, del apode
rado, cuando se tra te  de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, con nota de liquida
ción y pago del impuesto de derechos 
reales c inscrita en el Registro Mercan
til.

3.° Poder suficiente para poder con
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° U l t i m o  recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la  profesión de 
contra tista y, por tanto , no pagara con- 
tribueióii, deberá acompañar el a lta  de 
la  contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rrien te en el pago de la  cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1923.

8.° Declaración y, en su ca~o, compro
bante de qüe los materiales, artículos 
y  efectos que han de ser empleados en 
la  ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de febre
ro de l3b7 y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
ál día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisiót) de pliegos, an te, la 
Mesa, que presidirá el Secretario provin
cial y los Vicesecretarios de O. Social, 
O. Económica, O. Sindicales, Adminis
trador e Interventor, Jefe de los Servi
cios Jurídicos, Arquitecto asesor y Se
cretario Técnico de la Obra Sindical 
del Hogar, dos Vocales obreros, dos Vo
cales técnicos y dos Vocales patronos 
de la J. E. A. P., dando fe del acto el 
Motarlo a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas'; de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la  obra a 
la  proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo. 

Terminado el remate, si no hav recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declara
d a  más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
m ate, con informe razonado, será eleva
d a  a lá Ju n ta  Económico-Administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
& fin de que resuelva sobre la  adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
ge le adjudiquen las obras, ofi el térm i
no de quince días, contados desde el si
guiente ál de la publicación de la ad
judicación definitiva en el BOLETIN 
OPICAL DE LESTADO, deberá elevar 
la  fianza provisional a definitiva, depo
sitando la  cantidad de ciento setenta y 
nueve mil quinientas veinte con noven
ta  céntimos (179.520,90 pesetas), a que 
asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rem atante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que, como provisio
nal, hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura publica, el .correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las Obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma- 
dto el anterior contrato debiendo que
dar terminadas en el plazo de .dieciocho

(18) meses, a partir del día de su co
mienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado a) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. Una vez que sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado b) del 
mismo Decreto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anun
cios.

Madrid, 29 de Julio de 1953.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. soler.

1.919—0 ,

PATRONATO DE CASAS DE LA AR
MADA

C o n c u r s o -s u b a st a  para  12 v iv iendas  p r o 
teg idas , t ipo  «A»; 12 tipo  «B» y  32 t i 
po  «C », para  J e f e s , O f ic ia les  y  S u b o f ic ia 
les  de la A rmada, e n  el so la r  propiedad  
de est e  P atr on ato , s it o  e n  la calle de 

A r t u r o  S o r ia  (C iudad  L in e a l ), M adrid

Acordada por el Patronato de Casas de 
la Armada la construcción de 12 vivien
das protegidas, tipo «A, 12 tipo «B» y 32 
tipo «C », en el solar propiedad de este 
Patronato, sito en la calle de Arturo Soria 
(Ciudad Lineal), de Madrid, según pro
yecto redactado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, acogiéndose al Reglamen
to del citado Instituto Nacional de la Vi
vienda, y al Decreto de 21 de diciembre 
de 1945, y. 5 de septiembre de 1946, de 
constitución de este Patronato.

Se hace saber: Que a  partir de la fe
cha en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
adm itirán en las oficinas de este Patro- 

i nato, Juan  de Mena, núm. 3, 4.°, derecha, 
hasta las trece horas del día 4 de septiem
bre de 1953, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras que al principio 
se reseñan, cuyo presupuesto de contra
ta, incluidos beneficio industrial, hono
rarios facultativos de dirección. Apareja
dor y obvenciones, asciende a 9.194.727,82 
pesetas, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de veinte meses, con
tados a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir al concurso-subasta, de pese
tas 121.997,30, que se depositarán en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Patronato de Casas de la Armada, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato, 
y en las del Instituto Nacional de la Vi
vienda* calle del Marqués de Cubas, nú
mero 21, en las horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uíto 
conteniendo las referencias técnicas y ecou 
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día 5 de septiembre 
siguiente al de la fecha de admisión de 
pliegos, en que quedó cerrado el plazo.

La Mesa estará constituida por el Pre
sidente y tres Vocales del Consejo Direc
tivo del Patronato de Casas d^ 1* Arma
da, el Gerente y el Secretario de este 
Organismo. Asistirá un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario ál que por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertu
ra, an te  dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad 
so decidirá mediante sorteo,

Terminado c-1 remate, se devolverán & 
lo* licitadores ios resguardos de los de* 
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que so 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará la fianza provisional a  
definitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada Caja, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

IjRs obras se iniciarán dentro de loa 
ocho días siguientes al de haberse firma
do la escritura.

La fianza definitiva se elevará á pe* 
setas 243.894,55.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 ¿e m ar
zo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará el 
Contrato de Trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
pro ponen tes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 d® diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29), y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim 
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pa
gos al Estado en las • certiticaclones, de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

!i En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a está 
subasta las prescripciones del articulo 15 
del Reglamento de Contratación de Qbtas 
y Servicios Municipales, de 2 de julíd 
de 1924.

Si durante el período de ejecución dó 
las obras experimentaran por Oidehea 
ministeriales variaciones los precios de 103 
materiales sujetos a tasa, o los sálarics 
actuales, el contratista tendrá derecho a  
una revisión de los mismos, de acuerdó 
con estas variaciones, y en la proporción 
exacta en que éstas afecten al coste de 
las obras.

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Viceal
mirante-Presidente del Consejo Directi
vo, Felipe de Abarzuza y Oliva,

7.446-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

NAVARRA

Comisión para la vctita de vehículos atí» 
tomóviles incautados

El día 20 del próximo mes de agosto, a  
las diecisiete horas y en los locales do 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, s ^  cele
brará subasta del camión marca «Ford», 
matrícula NA-6.277, con arregló á los pfe- , 
cios del acta de tasación aprobada y de¿ 
mas condiciones que figuran én los plie
gos correspondientes, los que podrán éet 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía todos los díaá 
laborables, de las die2 a las catorce ho
ras, y hasta las once horas del día 19 
del citado mes de agosto, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá ser examinado los 
días laborables, de diez a dieciocho ho
ras, en el garage Fernández, Olite, 4.

El importe del presente anuncio *efá -
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d? cuenta de] adjudicatario o adjudica
tarios.
. Pamplofta, 24 de julio de 1953.—El Pre
sidente de la Comisión, Bernardo Elcarte 
Cía.

1.893-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CACERES
Secretaría de Juntas Administrativas 

de Contrabando y Defraudación
CÉDÜLA DE NOTIFICACIÓN A JUNTA

Por la presente se notifica a Manuel Jo
sé Fernández Navero y Arnérico Antúnez 
Pruenza para que el día 31 del actual v a 
las diez horas, concurran por si o por per
sona que legalmente le represente al acto 
de la Junta Administrativa, que se cele
brará én esta Delegación de Hacienda pit
ra ver y fa llar el expediente de contra
bando núrntro 24/953, incoado contra los 
citados individuos por aprehensión de 
aceite dé oliva, pudiendo aportar al acto 
las pruebas que estimen pertinentes; ad
virtiéndoles que tienen derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, 
el cual será un individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáceres, 22 de julio de 1953.—El Secre
tarlo, A. Moreno.

3.354—0.

Por la presente se notifica a María 
. Manso Martín y Esperanza Martín Gafta- 

te para que el día 31 del actual y a las 
diez horas concurran por sí o por persona 
que legalmente les represente al acto de 
la Junta Administrativa, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, para vér 
y fallar el expediente de contrabando nú
mero 105 de 1953, incoado contra las ci
tadas individuas, por aprehensión de 
aceite de oliva, pudiendo aportar al acto 
las pruebas que estimen pertinentes; ad
viniéndole* que tienen derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, el 
cuál será un individuo de la Cámara ce 
Comercio o comerciante o industrial ma
triculado.

Cáceres, 22 de julio de 1953.—El Secre
tario, a . Moreno.

3.353—0,
C AD IZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
dfc Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Miguel R ivera Escudero, que últimamen
te lo tuvo en Algeciras, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 23 
de junio de 1953 se celebró Junta Ad
ministrativa para examinar el expedien
te número 385 del año 1952, en el que 
aparece como encartado, recayendo fallo 
comprensivo* entre otros extremos, de 
los siguientes particulares;

1.° Declarar cometida la fa lta  de con
trabando comprendida en el caso terce
ro del articulo tercero de la Ley de 14 
dé etietó de 1929, eil relación con el quinto 
del articulo cuarto de la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3 .rt Declararle responsable en concepto 
de autor.

4.a imponerle la multa de pesetas 
4.758,60 por contrabando (Ley de 14-1- 
1929) y la de pesetas 4.758,60 por impor
tación ilegal (Decreto de 20-2-1942), o 
searl en total pesetas 9.517,20, más el 
comiso del género aprehendido y la sub
sidiaria de prisión, en caso de insolven
cia para el pago de aquélla.

Requerimiento.— A los éfectos del ar
ticuló 101 de la citada Ley, se le no
tifica el fallo poi* medio de %este perió
dico oficial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica*

ción d^ la presente en el BO LETIN  ■ 
OFC1AL DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
p a o  hacer efectivo el total de la mul
ta" impuesta, presentando relación de 
ellos en término de tres días, bien en
tendido de que su silencio se conside
rará como declaración negativa y, en 
consecuencia, se dará efectividad a la 
pena de privación de libertad, según 
acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central en el pla- 
20 de quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este requeri
miento.

Cádiz, 24 de jim io de 1953.—El Secre
tario de la Junta, Antonio Benítez.—Vis
to bueno: el Presidente, Fernando L la
mas.

3.355—0,

OVIEDO

Secretaría tle Junta Administrativa 
jEDtn* ut n u t u * ic h c io >

Desconociéndose el actual domicilio dé 
Amparo Fernández García, que última
mente lo tenía en El Viso (T íneo), de 
esta provincia, se le hace saber por la 
presente que el ilustrisimo señor Delega
do de Hacienda, como Presidente de la 
Junta Administrativa, y conforme a b  
prevenido en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, acordó imponerle las 
multas siguientes: 1.414,20 pesetas por 
contrabando de tabaco y 1.414,20 pesetas 
por fraude de divisas, en virtud del ac
ta de aprehensión que le fué levantada 
el día 30 de abril de 1953 por la Guar
dia C ivil de La Calzada, así como que 
dentro de los cinco días siguientes al 
de la presente notificación, inserta en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESToDO, 
podrá solicitar de dicho señor Presiden
te, por comparecencia personal o por es
crito, que pase el hecho a cónocimien- 
to de la Junta Administrativa, advinién
dole que, transcurrido dicho plazo sin 
hacer uso de tal derecho, el acuerdo que
dará firme, sin que contra el mismo 
quepa recurso alguno, en cuyo caso de
berá ingresar en el Tesoro el importe de 
dichas multas dentro de los quince días 
siguientes al en que el acuerdo sea fir
me, pues de no efectuarlo, se le impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas que deje de satisfacer, sin 
que pueda exceder de un año.

Lo qué se publica a .los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 22 de julio de 1953.—El Secre
tario de la Junta, José Ramón Fernán
dez.—'v.° B.°: el Delegado de Hacienda, 
Octavio Pintos Loís.

3.361—0 .  

INSPECCION DE H ACIENDA DE LA  
PR O V IN C IA  DE C AD IZ

Utilidades Tarifa  3.a

No habiéndose podido notificar ¡al in
teresado, por ignorarse su actual domi
cilio, el acuerdo recaído en el expedien
te instruido por la Inspección de Hacien
da, por el concepto de Utilidades Tari
fa  3.a, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimiento económico-administrativo, se 
insertan a continuación los particulares 
de) expediente, para que quien posea in
terés en el mismo, pueda hacer efectivo 
el importe de la liquidación de dicho 
expediente dentro del improrrogable pla
zo de diez dias, contados desde el si
guiente al de publicación de este anun
cio, transcurrido el cual se procederá por 
via de apremio. Caso de disconformidad, 
puede el interesado interponer recursos

do reposición o reclamación económico- 
administrativa en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
ante la Administración de Rentas Pú
blicas o el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial.

Expediente num. 575.—Contribuyente 
Juan Rufioni González.—Ultimo domici
lio, Rufina Vergara, 21, Puerto de Santa 
María.—Concepto: Utilidades, tarifa ter
cera.—Ejercicios 1950 y 1951.— Importe a 
ingresar, 11.848,10 pesetas.

Lo que ee hace público a los fines re
glamentarios y demás efectos.

Cádiz, 24 de julio de 1953.— El segundo 
Jefe de la Delegación, Jefe de la Inspec~ 
ción (ilegible).— Visto bueno: el Delegado 
de Hacienda (ilegible).

3.373 —0 . ^

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA

M AD RID  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionarlo; D o n  Alfredo Montejo 
Sánchez.

Objeto de la industria: Fabricación do 
objetos de platería en general.

Capital: Antes, 200.000 pesétas; después» 
548.908 pesetas.

Objeto de la ampliación:^ Perfecciona*1 
su actual fabricación y aumentar su pro
ducción.

Producción: Antes, fabricación de los di
versos productos, por un valor aproxima
do de 200.000 pesetas; después, alcanzará 
la producción un valor de 500.00o pesetas 
anualmente.

Esta industria empleará maquináfia y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma prsenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos qüé 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria, Sagásta, 14.

Madrid, 22 de julio de 1953.—El Ingé- 
niero Jefe, L. López de Mariá.

7.386—0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Distribuciones «Ó. £). EL R> 
Sociedad Anónima».

Objeto de la industria: Laqueado dé 
papeles, cartones, etc.

Capital: 750.000 pesetas.
Producción anual: Laqueado de j>apé- 

peles, cartones, etc., por un valor aproxi
mado de 700.000 pesetas.

Maquinaria a importar:
Una máquina para laquear y secar pa

peles, cartones, etc., protegiéndolos con
tra la humedad y la acción del tiempo, 
de la firma «Parlaque, S. A.>>, París.

Se hace pública esta peticióh para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por triplicado, debidamen
te reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en laq oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta. 14.

Madrid, 23 de Julio de 1953--É1 Inge
niero Jefe, L. López de María.

7.388-0,

peticionario: Don Ricardo Alonso Baifr 
segundo.

Localidad: Madrid.
Capital: 150.000 pesetas. x
Objeto: Fabricación de piezas para 

aparatos de telegrafía y telefonía, apara
tos de calefacción, interruptores y tim 
bres.

Producción: 200 piezas de telefónía y 
telegrafía. 2.500 piezas de aparatos de ca
lefacción y usos domésticos. 2.000 piezas 
pulsadores de interruptores y  timbres.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por i a misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, ¿entro del plazo 
de diez dia¿. en las oficinas de esta De
legación de Industria, Ságasta, 14.

Madrid, 24 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

.7=3870,

CADIZ 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Compañía General de
Carbones, S. A.

Emplazamiento: Puerto de Santa Ma
lla

Objeto; Instalación de una fábrica de 
. hielo.

Capital: 2..430.329 pesetas.
Capacidad de producción: Dos grupos, 

uno de 40 (cuarenta)’ Tm. diarias y otro 
de 10 (diez) Tm. Cámaras de conserva
ción para 200 (doscientas) Tm.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en la3 oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, 15), en 
un plazo de diez días.

Cádiz, 23 de julio de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R. Guerra y de Guer- 
níca.

3,387—Q,

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Silvestre Segarra ¿ Hijos, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Valí de Uxó.
Objeto de la ampliación: Instalar cin

co extractores de tanino, mediante vapor, 
y otros elementos complementarios en su 
fábrica de extractos curtientes.

Producción: 2.894 kilogramos de extrae 
tos curtientes en jornada de trabajo. Con 
la ampliación se aumentará en 905 kilo
gramos.

Capital: 1.500.000 pesetas. Con la am
pliación aumenta hasta 2.485.597,41 pe
seta s

Ésta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considéren afeo 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Pola, 36.

Castellón, 22 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

7.361-0.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Echeandía, Zublzarreta
y Cía.. S. R. C.—Arechavaleta.

Capital: Actual, 1.240.000 pesetas. Des
tinado a la ampliación, 36.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
feección de fundición, a base de un cubi
lote de 500 kilos de capacidad, pafa las
necesidades propias de su industria.

Producción: No varia la actual de ce
rrajería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas. Prim, 
número 35. - ^

San Sebastián, 21 de julio de 1953.—El
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

7Ü57-0. J

HUELVA 

A m p lia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Compañía General de
Carbones, S. A.

Objeto de la' ampliación; Aumentar la 
capacidad de producción de 100 a 150 to
neladas de hielo por día.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale» que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta De
legación de Industria, sita en calle Quei- 
po de Llano, 34, ¿entro del plazo de diez 
días.

Huelva, 20 de Julio de 1953=—El Inge
niero Jefe, J. Desongles,

7,3560.

SALAMANCA 
I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Interesado: Hidroeléctrica del Agueda, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución, instalando un ramal trifásico de 
663 metros de longitud, con origen en las 
inmediaciones de la estación de transfor
mación de la elevación de aguas y una 
estación de transformación de 20 KVA., 
para servicio del Barrio Arrabal de San 
Francisco, de Ciudad Rodrigo.

Sé emplearán maquinaria y materias 
primas de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen pertinentes, por tri
plicado y debidamente, reintegrados, den
tro del reglamentario plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Via, núm. 1.

Salamanca, 20 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García,

7.355-0,

JEFATURAS AGRONOMICAS 

CASTELLON 
AMPLIACIÓN d e  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Francisca Ortí Fe
rrares.

Emplazamiento: Santa Magdalena de 
Pulpis.

Objeto de la petición: instalación de 
una prensa hidráulica, un electromotor 
de 2 HP. y otro ¿e 3 HP.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán hacer a esta Jefatura (Car
dona Vives, 13), las alegaciones que esti
men oportunas, por duplicado y reinte
gradas, en el plazo de diez días hábiles.

Castellón, 24 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Porfirio Palacios,

3.388-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO 
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don José Oc
tavio de Toledo Aznar.

Cantidad de agua que se Pide: Odienta 
litros por segundo.

Corriente de ¿onde ha de derivarse: Río 
Aragón.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Liédena (Navarra).

Destino del aprovechamiento; Riegos.

? De conformidad con lo dispuesto en el 
i artículo 11 del Real Decreto-ley riúm. 33, 
I de 7 de enero de 1927, modificado por el 
; de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
• posteriores concordantes, se abre un pía- 
, zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el Plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con t o  
presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re él artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, piidiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos.

Zaragoza, 8 de julio de 1953.—El Ingenie
ro-Director adjunto, F. Fernández,

7.383—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

A V I L A
Convocatoria para aspirantes a Capataces 
de Peones Camineros de las carreteras 

del Estado en esta provincia

| Relación de aspirantes admitidos a ve- 
. rificar las pruebas de aptitud»

Número» ’ Nombre y apellidos

1
o
5
4
5 
tí
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Julián González Sánchez. 
Sabino López Sanchidrián. 
Guillermo Jiménez Jiménez, 
Edmundo Martín Jiménez. 
Sabas Herrero Andray.
Ireneo Jiménez Jiménez. 
Marcelino Jiménez Hernández. 
Aureliano Yáfiez García. 
Francisco Hernández Chapinal. 
Gratiniano González Vaquero. 
Germán García Martín.
Eusebio Quijada Alberguilla. 
Adolfo Yáfiez García.- 
Román Gómez Rodríguez.
Jesús García González.
Lórenzo Arias Morales.
Julián Redondo Sánchez. 
Valentín Martin García. 
Potrocimo Rodríguez Oonzález.

Los exámenes se verificarán en los lo
cales de esta Jefatura, avenida de Portu
gal, 29, el día 25 del próximo mes de agos
to. a las diez de la mañana.

Avila, 21 d* iulio de 1953.—El Ingenie
ro Jpfe (ilegible).

3.351—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALBACETE
Esta Diputación convoca concurso para 

proveer una plaza de Ayudante de la 
Sección de Obras y Vías, con el sueldo 
y gratificación fija que corresponda al 
nombrado ñor su categoría en el escala
fón del Estado, más 2.000 pesetas sobra 
dicho sueldo en concento de aumento con
cedido por la Diputación,
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Las solicitudes deberán presentarse den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases que lian de regir este concur
so se insertaron en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Albacete» correspondiente 
al día 17 de junio último.

Albacete, 22 de Julio de 1953.—El Pre
sidente. Herminio Picazo.

1.888—O.

A Y U N T A M I E N T O S
BILBAO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el dia 11 de julio 
de 1953, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar, en régimen de con
cesión, la construcción y explotación de ; .

a) Un mercado central de frutas, ver
duras, tubérculos y huevos, cuyo empla
zamiento estará dentro del círculo tra
zado, tomando como centro el núcleo fe
rroviario de la estación de Amézola, con 
un radio de unos 300 metros.

b) Un mercado de abastos en la zona 
de Zabálburu que sustituya a los actua
les mercadillos de Zabala y Alhóndiga, 
cuyo emplazamiento se fijará dentro del 
círculo trazado, tomando como centro la 
plaza de Zabálburu, con un radio de unos 
500 metros.

*c) Un mercado de abastos en la zona 
del Ensanche, cuyo emplazamiento se si
tuará dentro del circulo'trazado, tpmando 
como centro la plaza de Calvo Sotelo, con 
un radio de unos 500 metros.

d> Un mercado de abastos en la zona 
Uríbairl-Matico Tívoli-Castaños que susti
tuya a los mercadillos de Castaños y Urí- 
barri, cuyo emplazamiento se fijará -den
tro del círculo trazado, tomando como 
centro la intersección de las calles Tívoli 
y Castaños, con un radio de unos 500 me
tros; y

e) Un mercado de abastos en la zona 
urbana de Erandio, cuyo emplazamien
to será dentro del circulo trazado, toman
do como centro la estación del ferrocarril, 
con un radio de' unos 500 metros.

Con sujeción a las bases y pliegos de 
condiciones redactados al efecto y del ca
non anual equivalente como mínimo al 
5 por 100 del importe de Ja recaudación 
que por todos conceptos s eobtenga.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el dia siguiente a aquel en que ce 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposi
ciones, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Gobernación, Secretaría 
de la Comisión Municipal de Abastos.

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, con los sellos muni
cipales correspondientes, en pliegos ce
nados y laclados y acompañados, por se
parado, del resguardo que acredite haber 
consignado, en. la. Depo§itraía .Municipal 
la cantidad de diez mil pesetas (diez mil) 
en concepto de depósito provisional, re
integrado con los sellos municipales es
peciales de subastas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días en 
la Sección de Gobernación, Secretaría de 
la Comisión Municipal de Abastos ¿el ex
celentísimo Ayuntamiento.

Vienen obligados los licitadores al cum
plimiento de la-Ley de Protección a la 
producción nacional, de 24 de noviembre 
de 1939, de declarar en sus proposiciones 
que las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros que utilicen 
por jornadas legales de trabajo v par ho
ras extraordinarias no sean inferiores a 
lQ3 tinos fijados por las entidades com
petentes. . •

Terminado el plazo del concurso se pro
cederá al día siguiente, a las trece hora3,

a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de la Comisión Munici
pal de Abastos para su propuesta de ad
judicación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
de cincuenta mil pesetas (50.000) para ca
da uno de los mercados de abastos, y de 
cien mil pesetas (100.000) para el Mer
cado Central de frutas y hortalizas, tu
bérculos y huevos, conforme indica la 
condición vigésima de las bases redacta
das al efecto.

Todos cuantos gastos, origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Bilbao a 21 de Julio de 1953.—El. Alcal
de-Presidente, Joaquín de Zuazagoitia,

1.894—O.

L A  CORUÑA
SUBASTA

Por segunda vez. en vista del resultado 
negativo de la primera, y . cumpliendo 
acuerdo de la Corporación municipal, se 
convoca subasta publica para la enajena
ción de cuatro solares de la propiedad 
de este Municipio, situados en la plaza 
de Pontevedra, de esta ciudad, cuya ex
tensión superficial y precios tipo, respec
tivamente, son los siguientes:

Solar número uno, de 290,22 metros cua
drados, a 2.500 pesetas unidad, 725.550
pesetas.

Solar número dos. de 275,31 metros cua
drados, a 2.500 pesetas unidad, 688.275
pesetas.

Solar número tres, de 263,90 metros
cuadrados, a 2.500 pesetas unidad, pese
tas 659.750.

Solar número cuatro, de 205 metros cua
drados, a 2.500 pesetas unidad,. 512.500
pesetas.

Las proposiciones optando a la subasta 
se presentarán en el Registro General de 
entrada de este Ayuntamiento, en horas 
de diez a doce, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
o en él de la provincia, en su caso. En ese 
mismo plazo de veinte dias estará de ma- 
nifieso el expediente al público en la Sec
ción de Fomento y Trabajo de la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Para todos los demás datos y detalles 
relativos al modelo de proposición y do
cumentos que han de acompañarla, fian
zas provisional y definitiva, bastanteo de 
poderes, etc., se estará a lo dispuesto en 
el anuncio inserto en las páginas 837 del 
Anexo único del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 2 de abril último y en 
las 498/99 del «Boletín Oficial» de está 
provincia correspondiente al día 23 dél 
propio mes.

La adjudicación, formalizaclón y demás 
reativo a la subasta de referencia, se ajus
tará a lo establecido en los pliegos . de 
condiciones facultaivas y económico-ad
ministrativas que sirvieron de base para 
la aue resultó desierta.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña, 
17 de julio de 1953.—El Alcalde acciden
tal (ilegible).

,1.890—0 .

SAN FELIU DE LLOBREG AT 

(BARCELONA)

Previo el cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 26 del Reglamento para la 
Contratación de Obras v Servicios a car
go de las Entidades municipales, de 2 de 
julio de 1924. vigente al tiempo de su apli
cación. el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 10 de noviembre de 1952. acordó 
la celebración de pública subasta para la

adjudicación de las obras de pavimenta
ción de las calles de las Cruces, de Serra, 
de Pedro Alvarez y de 3anta Maria de la • 
Cabeza, de esta ciudad, con adoquinado 
sobre capa de arena, bajo el tipo inicial 
d* 22 .̂491,25 pesetas, se anuncia que la 
misma tendrá lugar con sujeción al plie
go de condiciones y demás documentos del 
proyecto, en la Secretaría del Ayunta
miento, a las doce horas .del día siguiente 
al en que se cumplan los veinte hábiles, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante la Mesa 
de subasta. .

El plazo de duración de las obras sera 
de cuatro meses.

El pliego de condiciones, presupuesto, 
planos y Memoria, estarán de manifiesta 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, desde la pu
blicación de la convocatoria hasta la fe 
cha de la licitación. ,

Se admitirán plicas de proposición, du* 
rante las horas de oficina, en la Secretá* 
ría municipal hasta las trece horas del 
día anterior al de la subasta.

Las proposiciones s extenderán en pa* 
p e r  sellado de la clase sexta (4,70 pese
tas), con un sello municipal de igual va
lor, un timbre móvil de 0,25 pesetas del 
Estado y otro de 0,25 pesetas del Munici
pio, bajo sobre cerrado y lacrado, en cu
yo anverso se escribirá el nombre del pos
tor y la inscripción «Proposición para la 
subasta de las obras de pavimentación da 
las calles de las Cruces, Serra, Pedro Al
varez y Santa María de la Cabeza.»

Las proposiciones, suscritas por los li- 
sitadores o por personas que legalmenta 
les representen, se ajustarán al modelo 
que al final se inserta.

Los licitadores también presentarán* de* 
bidamente legalizados, cuando proceda, 
los siguientes documentos;

a) Si el licitador obra ep representa
ción de otro, poder Notarial, bastanteado 
por el Letrado don Juan García Borés, 
domiciliado en Barcelona, calle de Conce
jo  de Ciento, 336.

b) Si lo hace en representación de una 
Sociedad o Compañía, poderes o la justi- 
íiiación documental necesaria de que pue
de- representarla con arreglo a sus Esta
tutos por el cargo que en ella ostenté y 
que esté desempeñando.

c)' Declaración jurada de no hallarse 
el licitador en ninguno de los casos de 
incapacidad señalados en los artículos 4 
y 5 . del Reglamento de Contratación do 
las Corporaciones municipales vigente.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo de 
haber depositado en la Caja municipal 
de este Ayuntamiento o en la General de 
Depósitos o en sus sucursales, ep efectos 
de la Deuda Pública, en cedida de Crédi
to Local o en metálico, la cantidad de pe
setas 4.589,85, equivalente, al 2 por 100 
el tipo de subasta, de acuerdo con lo dis
puesto en pl artículo 82 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953. Esta 
disposición modifica lo establecido en el 
articulo cuarto del pliego de condiciones 
de la obra, aprobado con anterioridad a 
la vigencia de dicho Reglamento.

El adjudicatario de la obra deberá com
pletar el depósito provisional en la can
tidad necesaria para cubrir el 4 por 100 
de la cantidad por la cóal la obra haya 
sido adludicada, para constituir asi la  
fianza definitiva.

Todas los gastos que origine esta su
basta ,anuncios, derechos .reales e impues
tos y form alización' del contrato serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino..de.. domicilia
do en  calle     núm. bien
enterado del pliego de condiciones y del 
anuncio de subasta para las obras d#
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pavimentación de las calles de las Cruces. 
Serra, Pedro ALvarez y Santa María 
la Cabeza, con adoquinado sobro capa do 
arena, y del presupuesto, Memoria y pla
nos formulados por oL Arquitecto muni
cipal, se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a lo documentos antes 
indicados por la cantidad de ..........  pe
setas (en letra y números).

Asimismo se compromete a satisfacer 
la los obreros ocupados en la obra los jor
nales que vijan en plaza, así como a for
malizar ron ellos el contrato de trabajo 
prevenido en la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponen te.)
San Felíu de Llobregat a 15 de julio de 

*1953.—El Alcaide-Presidente, José Mon- 
luany.—P. A. del a. p .: el Secretario, 
tí. Casara mona.

7.368—0

R ED NACIONAL HE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Aviso
50 advierte al público por única vez 

:J?ara que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a 'contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extravío 
el resguardo número 1.676 del expediente 
número 3.305-M, representativo del depó
sito constituido en esta Red Nacional por 
«Explanaciones y Obras, S. L.», de pese
tas 4.000, en  concepto de fianza definitiva 
u responder de la limpieza ordinaria anual 
de acequias de riego, brazales, obras de 
fábrica y sifones, entre los kilómetros 22 
& 237 de la línea de Madrid a Barcelona.

51 transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se li
brará duplicado del mencionado resguardo, 
anulando la validez del primitivo y que
dando esta Red exenta de toda responsa
bilidad.

Madrid. 27 de Julio de 1953.
7.419—P.

ANUNCIOS PARTICULARES
PANIFICADORA DE VALDEPEÑAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que determina 
el articulo 22 de los Estatutos de esta 
Sociedad y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 53 de la Ley de So
ciedades Anónimas, convoca a la Junta ge- 
accionistas de la misma a la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar en su 
domicilio social el día 13 de septiembre 
de 1953, a las seis de la tarde, para tra
tar del siguiente orden del día:

Primero. Lectura, discusión y aproba
ción de la Memoria, balance y cuentas, 
con inversión dada a las utilidades.

Segundo. Discusión de las preposicio
nes que los señores accionistas hayan pre
sentado con dos o más días de antelación 
al Consejo de Administración, firmadas 
por tres o más socios.

Tercero. Ruegos y preguntas.
Cuarto. Nombramiento, de conformi

dad con lo que dispone el artículo 108 
de la  Ley de Sociedades Anónimas, y 
33 de nuestro Reglamento, de los dos 
censores propietarios y  los dos suplen
tes que han de examinar la contabili
dad de la Sociedad.

De no lograrse número suficiente en 
primera convocatoria, se celebrará al do
mingo siguiente en segunda convocato
ria a la misma hora y en el mismo local.

Valdepeñas, 28 de julio de 1953. — El 
Presidente, Lorenzo Medina.—El Secreta» 
rio, Juan Antonio Díaz.

3.42Ü-P,

SANATORIO QUIRURGICO «LA 
ALFONSINA, S. A.»

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a o r d i

n a r i a

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, avenida Du
que Santo Mauro, finca «La Alfonsina», 
el día 17 de agosto próximo, a las seis 
de la tarde, con el siguiente orden del 
día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio de 
1952 y gestión del Consejo.

2. Distribución de beneficios.
3. Nombramiento de Consejeros.
4. Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
Igualmente se convoca a Junta gene

ral extraordinaria en el mismo domici
lio, para celebrar a continuación de la 
ordinaria, con el siguiente orden del día:

Reforma de los Estatutos sociales.
Si por cualquier circunstancia no pu

dieran celebrarse las Juntas en la pri
mera convocatoria, quedan convocadas 
en segunda para el día siguiente, 18 de 
agosto, en el mismo lugar y a la mis
ma hora.

Santander, 23 de julio de 1953.—Por 
el Consejo de Administración: El .Conse
jero Luis García Bustamante.

7.448— P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
 MARITIMA, S. A.

BARCELONA

El sorteo correspondiente a la amor
tización de las obligaciones 5 por 100 
de esta Sociedad, emisión 1943, que deben 
.ser amortizadas este año, tenará lugar 
el día 13 de agosto próximo, a las cinco 
de la tarde, ante Notario, en las oficinas 
de esta Soéiedad, calle Maquinista, 41.

Barcelona, 29 de julio de 1953.—El Di
rector, Manuel Junoy.

7.450—P.

INMOBILIARIA INDAUCHU, S. A.

En cumplimiento del artículo 98 de la 
Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régi
men jurídico de Sociedades Anónimas, 
y en relación con los acuerdos tomados 
en la Junta general extraordinaria ce
lebrada por esta Sociedad el día 30 de 
marzo de 1952, se procederá a reducir el 
capital de la misma en 4.512.500 pesetas, 
quedando el capital social fijado en pe
setas 3.Q79.500, pudiendo hacerse sucesi
vas reducciones, de conformidad con lo 
acordado en la citada Junta general ex
traordinaria. Con el importe de esta re
ducción se efectuará la amortización de 
9.025 acciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 28 de julio de 1953.—El Pre
sidente, Evaristo Legarra Larredonda.

7.452—P. 1.a 2-8-953

HILATURAS ORIS, S. A.
Carretera de Ribas, número 20
LA GARRIGA (BARCELONA)

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social el dia 12 de 
agosto de 1953, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y en segunda, al día 
siguiente y a la misma hora y domici
lio, para tratar de la aprobación de la 
Memoria e inventario-balance correspon
dientes al ejercicio cerrado en 31 de mar
zo de 1953.

La Garriga, 20 de Julio de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Cayetano Marfá CUVillés,

,7.464—P.

COMPAÑIA ALBOCACENSE ACEITERA 
ALMENDRERA, S. A.

La Compañía Albocacense Aceitera Al
mendrera, ¡s. A., convoca a los tenores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria para el día 15 de agosto 
del año en curso, a las quince horas, que 
.s? celebrará en el domicilio social. Már
tires, 48, y cuyo orden del día es como 
sigue:

Lectura y aprobación del balance del 
año anterior.

Lectura y aprobación de la Memoria do 
la campaña anterior.

Albocácer (.Castellón), 30 de Julio de 
1953.—El Consejo de Adminitración,

7.456—P

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo número seis, en 
reclamación de despido a instancia de Jo
sé Santiago Rodríguez y once más contra 
Hernán Cornelius Hilder’s y Alberto VI- 
llalba, con el número 527/53 se ha acor
dado por el ilustrísimo señor Magistrado 
que se cite al demandado, Hernán Com e- 
lius Hilder’s, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que comparezca en la Sala de Audien
cia de esta Magistratura, 'sita en la calle 
de General Martínez Campos, 23, el día 
veintiocho de agosto próximo y hora do 
las diez cuarenta y cinco de su mañana 
para celebrar los actos de conciliación, y 
el mismo día, seguidamente, el ele. Juicio, 
si no hubiere avenencia en el primero en  
la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de que in
tente valerse, y que los actos no podrán 
suspenderse por falta injustificada de 
asistencia de parte.

Y para que sirva de citación a Hernán 
Cornelius Hilder’s, que se encuentra en 
ignorado paradero y su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido la presénte en Madrid, a ocho de ju
lio de mil novecientos cincuenta y tres.—* 
El Secretario (ilegible).

5.359—A; J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to s

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, en los autos se
guidos ante el mismo a instancia de don 
Enrique jaissle, representado por el Pro
curador don Germán Moreno Gutiérrez, 
contra don Juan Brandau Manns, el que 
y acusada su rebeldía, ha estado repre
sentado e n . los estrados del Juzgado, so
bre embargo preventivo y mayor éuantía, 
en cuyos autos se dictó la sentencia ci> 
ya cabeza y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.^-En la villa de Madrid, a 
veintiocho de abril de mi novecientos cin
cuenta y tres.—El señor don Miguel Anto- 
lín Saco, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número veintidós de los de esta 
capital, con jurisdicción prorrogada al de 
igual clase, número veintitrés de la mis
ma ; habiendo visto lo* presentes autos 
de embargo preventivo y declarativo de 
mayor, cuantía seguidos a instancia de 
don Enrique Jaissle, mayor de edad, jefe
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de Comedor, y vecino de Sania Cruz de  
Tenerife, con residencia accidental en 
Madrid, el que ha estado representado por 
el Procurador don Germán Moreno Gu
tiérrez, y defendido por el Letrado señor 
Bofarull, contra don J u a n  Brandau 
Manns, mayor de edad, casado, comercian, 
te y de esta vecindad, el que ha estado 
representado por el Procurador don Pau
lino Monsalve Flores y defendido por el 
Letrado señor Martínez; y después, y 
acusada su rebeldía, ha estado represen
ta  en los estrados del Juzgado en recla
mación <¿e cantidad ; y  .....

F allo : Que estimando la demanda de
ducida en estos autos a nombre de don 
Enrique Jaissle contra don Juan Brandau, 
debo declara: y declaro que dicho deman
dado se encuentra en la obligación de 
devolver al actor la suma de veintiún mil 
cuatrocientas pesetas, que se le reclaman, 
y a más de olio los intereses legales de su 
demora, desde la íecha de interposición 
de la demanda, condenándole como le 
condeno hacer de ello inmediato pago, y 
a estar y pasar por estas declaraciones, 
con expresa imposición ¿e las costas cau
sadas en el pleito*fcl referido don Juan 
Brandau Manns.

Así ñor esta mi sentencia, que por la 
acusada rebeldía del demandado le será 
notificada además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos en la for
ma prevenida en la Ley, si no se solicita 
la notificación personal de la misma, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—-Miguel Antolín Saco.— Ru
bricado.»

Dicha sentencia fué leída y publicada 
el mismo día de su fecha.

Y. para que sírva de notificación en for
ma al demandado don Juan Brandau 
Manns, expido el presente, que firmo en 
Madrid, con el visto bueno del señor Juez, 
a ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres. — El Secretario, Gonzalo 
Fernández Espinar.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Miguel Antolín 
fíaóo.

7.393‘A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José 
María Salcedo Ortega, Juez de Prime
ra Instancia del número seis de los de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario que regula el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador señor Antón, 
en nombre del institu to  de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, contra don 
Higihio Cardeña Rodríguez, sobre "ago 
de pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y bajo las 
condiciones que se expresarán, la que 
comprende la descripción siguiente:

Finca.—-Una parcela de terreno o' so
lar en término de Villaverde," al sitio de 
Los Rosales, que linda: por su frente, 
al Oeste, en linea de 24 metros 25 cen
tímetros, con la calle de Martínez Ovioi; 
por la derecha entrando, al Sur, en lí
nea de 14 metros, con la calle de Alfon
so X II, y por la izquierda, al Norte, en 
línea de 14 metros 18 centímetros, con 
resto de la finca de la cual se segregó. 
Comprende una superficie de 339 metros 
30 decímetros cuadrados, equivalentes a 
4.380 pies con 10 centésimas de pie, to
dos cuadrados. Sobre está finca hay 
construidas, dos casas de tres viviendas 
con cinco habitaciones cada una, de sólo 
planta baja, midiendo la primera de ellas 
15 metros de fachada por siete y medio 
de fondo, y la segunda, 18 metros de 
fachada por seis y medio de fondo,

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veintidós 
de septiembre próximo, a las once de 
sú mañana, haciéndose constar que dicha 
fin c a . sale a subasta por segunda vez

en la suma de ciento dieciséis mil dos
cientas cincuenta pesetas, que es el se
ten ta y cinco por ciento del tipo que sir
vió de oase a la primera subasta, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo: que para tomar par
te en tal subasta deberá consignarse por 
los licitadores una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certific?*- 
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, enten
diéndose que todos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, así como los pre
ferentes, si lps hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia y fijación en el ta 
blón. de anuncios del* sitio público de 
costumtffce de este Juzgado se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a diez de julio de mil 
novecientos cincuéfita y tres.—El Secre
tario, Carlos V iada—V.p B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible;.

3.3S7-A, J.

En .virtud de providencia dictada- en el 
día ele hoy por el señor den Acisclo Fer
nández Carriedo, Magitrado, Juez ce P ri
mera Instancia número 19 de los de esta 
capital, en autos procedimiento especial 
sumario que establece el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Manuel Antón Garrido, en 
nombre del Instituto de Crérito para la 
Reconstrucción Nacional, que litiga en 
concepto de pobre, contra doña Francis
ca Morales Ruano, sobre cobro de un cré
dito'hipotecario, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta el siguiente in
mueble :

«Casa situada en el Altozano de Santia
go. de la ciudad de Andújar, marcada con 
el número 4 antiguo y 2 moderno, sin que 
conste su extensión superficial, que linda: 
por la derecha, entrando, con casa de don 
Ramón Pérez de Vargas; por su izquier
da, frente a la calle de los Viejos, en que 
Amalia Cadome Morales, y por la espal
da, frene a la calle de los Viejos, en que 
le corresponde hoy al número 8, antes 4, 
y en el antiguo, sin numerar de orden.»

Para el remate de dicho inmueble se ha 
señalado el día cinco de septiembre pró
ximo, a las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ja ca
lle &¿1 General Oafetaño, número 1, sir
viendo de base las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad de 
doscientas quince mil pesetas, fijado al 
efecto/en la eácritura de préstamo, base 
del prócedimieno.

Segunda.! No se adm itirán posturas in
feriores a expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en la Cala General de Depósitos el 10 por 
100.de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán, admitidos.

Cuarta. Los autos y la certificación 
del RegLtro. a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, v se 
entenderá que toco licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

Quinta. Las cargas o gravámenes an
teriores v los ^referentes—sí los h u b ie re - 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa

bilidad1 de. los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en “Madrid a 10 de julio de 1953.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez dé Primera Instancia (ilegible;.

3.356— A; J. •

En el expediente que se sigue on el 
Juzgado número 10 de Madrid a instan
cia de doña Marina Zarina López sobre 
declaración ausencia de su espeso, don 
Amador Dueñas Aparicio, que nació en 
30 de abril de 1903, hijo de Alberto y 
de Celedonia,, de estado casado con la 
doña Marina Zarina, y domiciliado en la 
calle de Preciados, 29. y que desapareció 
durante iá denominación marxista en ci 
año 1938, ignorándose desde entonces su 
paradero y dejando una hija llamada 
Marina.

Lo que se hace público por el presente 
cumpliendo lo mandado en el artícu
lo 2.042^de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a dieciséis de maye 
de mil novecientos cincuenta y tres.—E: 
Juez de Primera Instancia, romas Mar
co.—El Secretario, Cándido García.

2.542—A. J. y 2.a 2-8-953

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera In stan 
cia número tres se siguen autos ejecu
tivos promovidos pór el Procurador don 
Manuel Antón Garrido a nombre del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc 
ción Nacional, que goza del beneficio de 
pobreza, contTa don Amonio Deuloféu 
Tapióla, sobre reclamación de 46.015,21 
pesetas, intereses y costas, en los cua
les se declaró embargada, como de la 
propiedad del deudor, la finca siguien
te: '

Una porción de terreno plantada de 
viña con algunos algarrobos, una parte 
de la cual se halla destinada a bóvila 
para la fabricación de ladrillos y demás 
productos de ladrillería, situada en la 
villa de Masnóu, en la partida deno
minada Riquers; tiene la medida super
ficial de catorce ihil seiscientos cinco 
metros cuadrados, y linda: por Norte, 
con sucesores de Juan Lalupellas; por 
Sur, con tierra de don Antonio Valls y 
con camino para esta finca y para los 
demás de la finca de donde ésta pro
cede; por el Este, con torrente de Ri
quers, y por Oeste, con el referido Valls 
y con restante tierra de dicha finca, de 
la que ésta se segregó.

Y en dichos autos se ha dictado la. 
siguiente

«Providencia. — Juez señor Pinillos. *— 
Madrid, nueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres.-—El anterior escrito, 
con los exhortos cumplimentados que al 
mismo -se acompañan, únanse a los au
tos de su razón y, de conformidad con. 
lo que se solicita, hágase saber a doña 
Rosa, doña Lidia, doña Isabel, doña Au
relia y doña M ontserrat Maristany y Ma- 
ristany el estado de esta ejecución para 
que intervengan en el avalúo y subas
ta  de los bienes si les conviniere; y 
mediante a desconocerse el domicilio de 
las mismas, hágaseles la notificación 
fijando la oportuna cédula en el sitio 
publico de costumbre de este Juzgado 
y publicándola en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo mandó y firma S. S.: doy fe.—'Pi
nillos.—Ante mi, Pedro Pérez Alonso.» 
(Rubricados.)

Y mediante a desconocerse el actual 
domicilio de doña Rosa, doña Lidia, do
ña Isabel, doña Aurelia y doña Montse
rra t Maristany y Maristany, se les no
tifica la providencia inserta a los fines 
que la misma expresa, y con el aperci
bimiento de pararles el perjuicio a qué 
haya lugar en derecho, por medio de
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la presente, que se expide para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid a nueve de julio 
ele mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

3.358—A, J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Suez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8, de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Caja de Pensiones para 
'ia Vejez y de Ahorros», que litiga al am
paro' del beneficio de pobreza contra don 
Joaquín Pedro Marés Gribbin, se saca a 
pública Subasta, por segunda vez y térmi
no de veinte días, la siguiente finca es
pecialmente hipotecada:

Porción de terreno, de figura trapecial, 
con un lado curvo, de cabida mil doscien
tos setenta y siete metros cuadrados, equi
valentes a treinta y tres mil ochocientos 
palmos cuadrados, sita en ia barriada de 
Shn Andrés de Palomar, de Barcelona, en 
«iA extremo norte del cual, y junto al to
rrente de Can Carabassa, existen seis ca
hitas de dos plantas cada una de ellas, 
cubiertas de teja árabe y con comunica
ción interior entre sí, por medio de un 
pasaje, al que dan frente, señaladas con 
las letras C, P, F, O y B, en el plano de 
cabida de mayor finca de que procede, la 
que se deslinda, y con los números 22 al 
27, ambos inclusive; linda: por el frente, 
e¡i una línea curva de treinta y ocho me
tros setenta y cinco centímetros, con el 
Torrente de Can Cara basa; por la izquier
da entrando, en donde tiene su entrada 
el pasaje, en una línea de treinta y dos 
metros, con el propio torrente; por la de
recha, en una linea de treinta y seis me
tros, con restante finca matriz de la que 
ha sido segregada, propia del hipotecante 
dcffi Joaquín Pedro Mares Gribbin, y por 
1 a, espalda, en una linea de treinta y cin
co metros, con finca de José Carlos Marés 
Gribbin.

Inscrita en el Registro de la Propiedad* 
de Oriente, de Barcelona, al tomo 1.549 
del archivo, libro 355 de la Sección sépti
ma, folio 161, finca num. 13.544, inscrip
ción segunda.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento ochenta y siete mil qui
nientas pesetas, que es el'setenta y cinco 
por ciento de la suma de doscientas cin
cuenta mil pesetas en que fué valorada 
dicha, finca.

La eubasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (Salón de Víctor Pradera), el 
día veintisiete dé agosto próximo y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Que no se admitirá postura que sea in
ferior al tipo de esta subasta; que para 
Tomar parte en la misma deberán los li- 
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, Por lo menos, al diez por ciento del 
referido tipo de subasta, <dn cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la actora a concurrir sin hacer depó
sito; que las respectivas consignaciones se 
devólverán a sus dueños después del re
mate, excepto* la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de ia venta; que 
podrá hacerse el remate en calidad de ce
derlo a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito; que se enten
derá que todo lícitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los

hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndoie que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarle a su extinción el precio del remate, 
y que los gastos de subasta y posteriores 
hasta la total posesión de la finca serán 
de cuenta del rematante.

Barcelona, diez de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, C. Ca
brerizo, Oficial.

3.344—A. J.

ALHAMA DE GRÁNADA 

E dicto

Don Manuel Rodríguez López, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Al-
hama de Granada y su partido.
Por el presente se hace saber que ante 

el Juzgado de mi cargo se tramita ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de don Fancisco López Jiménez, nacido 
en esta ciudad el 16 de febrero de 1914, 
hijo de Mariano y de Josefa, de estado 
soltero, a instancia de su hermano don 
José López Jiménez; desapareció en ene
ro de 1939 en la conquista de Manre- 
sa por las tropas nacionales, a las que 
pertenecía, y cuyas últimas noticias lo 
fueron en diciembre de 1938.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince 
días en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se expide el presente a los fines 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Alhama de Granada, veinte de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez, Manuel Rodríguez.—El Secreta
rio, A. Romero Padilla.

7.390—A, J . X» 2-8-953

GIJON •

E dicto

Se hace saber que en este Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Gi- 
jón se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato de doña 
Damiana Hartasánchez Arbeiza, de se
senta y siete años de edad, natural de 
Cienfuegos, en la República de Cuba, ve
cina de Gijón, que falleció el día 18 de 
marzo último sin haber otorgado testa
mento y sin dejar descendientes ni as
cendientes ni hijos naturales reconoci
dos, y reclamando la herencia sus her
manos de doble vínculo, doña Elisa y 
don Manuel Hartasánchez Arbeiza, y sus 
sobrinos, don Faustino, doña Celsa y don 
Manuel Hartasánchez Felgueroso, hijos 
del hermano fallecido con anterioridad, 
don Faustino.

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a dicha herencia 
para que, comparezcan a reclamar su de
recho ante este Juzgado y mencionado 
expediente dentro del plazo de cincuenta 
días, a contar desde la última publi
cación del presente.

Gijón, 16 de junio de 1953.—El Juez 
accidental (ilegible) .—El Secretario (ile
gible).

7.389—A. J.

GRANOLLERS

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido en autos sobre proce
dimiento judicial sumario, con arreglo 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Sal
vador Comas Masuet, en nombre y re
presentación de doña Teresa Profltós 
Parroch y don Juan Romá Coll, contra

doña Montserrat Cusido Casanovas, so
bre reclamación de cantidad, cuantía 
320.000 pesetas de capital, intereses y 
costas, se ha mandado sacar, y por el 
presente se sacan a pública subasta por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 100 
y por el término de veinte días, las fin
cas siguientes;

Fincas objeto de la subasta

1.a Una porción de terreno cultivo 
secano de segunda clase, de forma irre
gular, de pertenencias de la Heredad 
Castillo de Santiga, sita en término mu
nicipal de Santa Perpetua de Moguda; 
mide una superficie de 1 hectárea 34 
centiáreas 14 miliáreas.

2.a Una porción de terreno cultivo de 
segunda, de iguales pertenencias que la 
anterior, sita en el propio término de 
Santa Perpetua de Moguda; tiene una 
superficie de dos hectáreas 34 centiáreas 
95 miliáreas; y

3.a Una porción de terreno cultivo se
cano de segunda, de las propias perte
nencias, sita también en término de 
Santa Perpetua de Moguda; tiene una

, superficie de 2 hectáreas 79 áreas 89 
centiáreas 63 miliáreas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día dos de septiembre pró
ximo y hora de las once y media, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de los 
Caídos, número 28, primero, advirtién
dose:

1.° Que servirá de tipo para la su
basta de la primera finca la cantidad 
de- cuarenta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas; para la segunda finca, 
cuarenta y ocho mil setecientas cincuen
ta  pesetas, y para la tercera, cincuenta 
y seis mil doscientas cincuenta pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a didhos tipos.

¡ Refiriéndose los demás extremos, asi 
¡ como la completa descripción de las fin
cas expresadas, al edicto publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero 52, de fecha 21 de febrero de 
1953, página 455, por el cual se sacaba 
por primera vez a pública a pública su
basta las referidas fincas y otra.

Dado en la ciudad de Granollers a die- 
ciesiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres. — El Secretario Judicial, 
Teodosio Aznar.—V.° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia, Jaime Amigó.

7.350—A. J.

VITORIA

E dicto

Hago saber: Que en expediente que 
en este Juzgado se sigue sobre declara
ción de herederos abintestato, por falle
cimiento de don Serapio Ruiz de Arcau- 
te Aguinacó, nacido en Durana (Alava>, 
de cuarenta y cuatro años de edad, hijo 
de Julián y de Florentina, de estado sol
tero, que falleció en Madrid el día 11 
de febrero de 1953 en Carabanchel Alto, 
se llama por medio del presente a los 
aue se crean con igual o mejor derecho 
que los que reclaman la herencia, que 
son sus sobrinos, doña María Soledad y 
don Rafael Julián López de Ocariz y 
Ruiz de Areapte, y sus medioherma- 
nos, don Pablo, doña Petra, don Eusebio 
y don. Mateo Ibarzábal Aguinaco, y se 
persone en este Juzgado de Primera Ins
tancia de Vitoria en el término de trein
ta días a reclamar dicha herencia.

Dado en Vitoria a nueve de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez, José de las Peñas.—El Secretario, 
Celestino Valle.

7,391—A, J.


